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Se spacribc á este , 
Boleti», <juc naie ¡o» i 
miérculei» y »»batios j 
eu la imprenta y Li- ! 
breña de II.imom 
Gu jza lu , i tir», 
mensuales llevado ó j 
las casis «Je lo» seño-
res suscritorn. 

M 

! En las provincias 
I á 10 reales al roes 
' franco de porte, 
i Los avito-« ó arti-
' culot se remitirán á 
¡ la redacción francos 
j <lc porte , »in cuyo 
: requi-ito no se reci-

b i rán . 
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B O L E T I X O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular número 453. 

Aprobados los presupuestos de gastos mu-
nicipales de lo» pueblos de esta provincia y 
fijada en ellos ta cantidad que á cada cual ha 
correspondido en ei presente año para el so-
corro de presos pobres, be determinado para 
evitar las reclamaciones á que da lugar la mo-
rosi >ad de algunos pueblos, que los Ayunta-
mientos que se hall en ea descubierto de la 
espresada cantidad concurran inmediatamente 
á hacerla efectiva al pueblo cabeza de partido 
de quien dependan ; en la inteligencia que á 
la mas leve queja que reciba de no haberse 
cumplimentado esta disposición adoptaré «tras 
medidas que les será o desagradables á ios mo-
rosos. 

Dios guarde á W- muchos años. Almería 
13 de Setiembre de. 1844.-Joaquín de Vilches. 

Número ASÍ. 

. El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de ta Gobernación de la Península, con fecha 
5 del actual, me dice lo que copio. 

j>El Sr. Ministro -de la Guerra en 1.° de 
este .mes, dice al de la Gobernación de la 
Península lo que sigue.«=La Reina nuestra 
señora (Q. D. G.) se ha dignado espedir él 
real decreto siguiente. Teniendo en consi-
deración los, méritos , servicio» y circunsbm-
cias que concurrenalMariscalde Campo Don 
Francisco Javiec Giron, Duqoe.de Ahornada, 
vengo «o nombrarle. Inspector General deJ 

cuerpo de Guardias civiles, en atención a] celo 
é inteügoncia con que desempeña su organiza-
ción. i)ado en Palacio á primero de Setiem-
bre de mil ochocientos cuarenta y cuatro. — 
Está rubricado de la real mano.=El Ministro 
de la Guerra , lianion iVIaru Narvuez. •=» De 
real orden j comunicada por el espresado se-
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á Y . S. para su conocimiento y ei de los pue-
blos de esa provincia, á cuyo fin se insertará 
en el Boletín oficial de ella.» 

Lo que he dispuesto tenga puntual cumpli-
miento. = Almería 16 de Setiembre de 1344. 
= Joaquín de Pilches. 

Número 4i»íí. > • 

Copia del acia del escrutinio general que 
manifiesta el resultado obtenido en las eleccio-
nes de Diputados á Cortes y Senadores. 

En ta Ciudad de Almería, Capital de la pro-
vincia de! mismo nombre, á catorce del mes de' 
Setiembre de mil ochocientos1 cuarenta y cua-
tro, reunidos en junta de escrutinio general 
de votos los Diputados provinciales de la 
misma con los Comisionados de ios distritos 
electorales; á saber: por Almería, D. Cristo-
bal Cánet; porBerja, D. Ramón García Ca-
h>nge; por Cangayar, D. Antonio Miguel Cam-
pos; por Gergal, D. Lois García Espinar; por 
HuercaUOvera, D. Segundo Ibarra; por Par-
chena-, D. Francisco de Paula Moreno; por 
Sorbas ,D. Manuel López; por Velez-Rubio, 
D . Francisco Martínez de Galinzoga; por 
"" , D: Francisco LledÓ; por Abla D. José 

kCicilia; por Albanchez, D. Joan Miguel 
tro; por Adra, D. Pedro Chacón; por 

la Seca, D. Rafael Perez;por Aleo-
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lea, D. Cristóbal de Ribas; por Albox, Don 
Francisco de Ribas; por Cantona, D. José 
Sánchez Roda; por Dalias, D. Gabriel Calle-
jón ; por Fiñana, D. Joaquín Gallego Gómez; 
por Huécija, D. Francisco Aruat Romero; 
porLaujar, D. Cecilio López; por Lubrin, 
D. Juan Navarro Ramos.; por MojaCar, Don 
Francisco Flores; por Nacimiento, D. José 
Antonio Rodríguez; por JN'ijar, D- Antonio 
lopez Segura; por Oria , D. José ¡Martínez 
Mora; por Pechina, D. Luis Alvarez; por 
Roquetas, D. Francisco de los Rius; por Se-
rón , D. Joaquín del Olmo; por Tabal, Don 
Alonso Rodríguez y por Tipia , D. Diego 
Parra ; no habiendo comparecido los de Cue-
vas, María, Tabernas y Velez-Blanco por 
hallarse enfermos , según manifiestan en los 
oficios que remiten acompañando las actas: 
presididos por el Sr. Gefc político se procedió 
por suerte á sacar los oombres de los cuatro 
Comisionados que deben ejercer en esta ¡unta 
las funciones de Secretarios, y les cupo á Don 
Jo*é Antonio Rodríguez, D. Luis Garcia Es-
pinar , D. Ramón García Calonge y D. Frau-
cisco de Ribas. = Hecho el resumen general 
de los votos por las actas electorales de los 
distritos . resultaron elegidos Diputados Don 
Juaa Felipe Martínez Almagro, por ocho rail 
setecientos noventa y siete votos; D. Francisco 
García-hidalgo , por ocho mil setecientos se-
seóla y siete; D. Antonio de tos Rios Rosas., 
por ocho mil quinientos setenta y dos ; Don 
Francisco Javier de León Bendícbo, por seis 
mil setecientos treinta y dus y D. Francisco 
Javier de Burgos, por cinco mil seiscientos 
cincuenta y cuatro : Suplente único con ma-
yoría absoluta, Don Diego Llórente Galera, 
por cinco mil quinientos sesenta y tres votos. 
Propuestos para Senadores; D. Rafael Her-
nández Caiuin , por seis mil setecientos vein-
te y ocbo votos; D. Ginés María Belmente, 
por seis mil seiscientos sesenta y seis y Don 
Diego Entrena, por cinco cnil setecientos 
treinta y cuatro. = Teniendo presentes las 
listas generales de electores de toda la pro-
vincia y las de los que han tomado parte en 
la elección de cada distrito, resulta que sien-
do el número de aquellos diez mil quinientos 
cuarenta y seis, ha ¿ido él de estos últimos 
nueve mi! doscientos veinte, y que han teni-
do votos, ademas de los elegidos definitiva-
mente Diputados y propuesto« para Senado-
res : = D. José Salamanca diputado, cuatro 
mis doscieutos sesenta y un votos; don Fran-
cisco de Paula Sierra, tres mil setecientos 
veinte y dos; don Antonio Vallecillo, dos 
mil seiscientos cuarenta y seis; don Diego de 
los Rios Rubio, mil seiscientos sesenta %>ue-
ve; do o Ramón Pellico, mil seiscientos "diez; 
don Francisco de Paula Galvez Fernandez. 

\ v. 

mil quinientos catorce; don Anastasio Mir-

2uez, mil doscientos veinte y reís; don Simón 
Iris, mil setenta y ano; don Andrés Torren-

te , trescientos noventa y cuatro , don Miguel 
Chacón , trescientos sesenta y seis ; do» Juan 
Giuienez Granados j trescientos cincuenta y 
dos; don Manuel deSetj** Lozano, trescien-
tos doce; don José Antonio Fímzoa , trecien-
tos siete; don Francisco de Paula Orlando, 
doscientos cincuenta y cinco; don Diego Ma-
na Ramírez , ciento »einte y ocho; don Fran-
cisco Diaz Gamillo; ciento veinte v cinco; 
donjuán Nrpomuceoo Agutiar, ciento nue-
ve , don Cristóbal Canipoy , setenta y seis; 
don José Vüllecilto, treinta; don Mariano 
Muñoz y López , diez y seis; don Simún Sán-
chez Beoitez, diez; don José de M«Jin» y Gi-
menez, cuatro; don José de Vilche», cuatro; 
don Diego Entrenatres; don Juan de Ye-
bra,dos; don R«fael HernándezCamin, dos; . 
don Felipe Trugillo, dos; don AntonioCar-
dona, uuo; don José Leal de lbarra, uno; 
don José Mascgosa, uno; don Agustín Mo-
reno, uno; don Diego de Castro, uno; don 
Antonio Perez de los Ríos, uno; dou Fran-
cisco González Fernandez, ano; don Angel 
Iznardi, uno; don Diego María de los Rios y 
Rubio, uno; don Francisco García Hernán-
dez , uno; don Juan Antonio Almagro, uno; 
don José de Sierra, uno; don José María 
Sarra, uno; don Ginés Belmente, uno; don 
Vicente Ramos García, uno; don Francisco 
Vallecillo, uno; y don José ¡Vlaria ¡Vlontoro, 
uno. = D. Vicente Ramos Garcia, propuesto 
Senador, por dos mil quinientos setenta v cr. 
votos; Vizconde de Gracia Real,- por" mil 
quinientos setenta y cinco; don Francisco de 
Paula Galvez, por mil trescientos treinta y 
ocho; don Joan José Bonel y Orbe , por nue-
vecientos treinta y siete; don Manuel de Sei-
jas Lozano., por cuatrocientos cincuenta y 
seis; dou José de Vilches, por trescientos 
noventa y cuatro; don Diego Flores Valero, 
por doscientos ochenta y ocho ; Conde de 
Pino-Fiel, por doscientos cincuenta; don Ra-
món Maria Narvaez, por ciento noveuta y 
nueve; don Juan Nepomuceno Aguilar, por 
noventa y tres; don Francisco Javier de Bur-
gos , por, sesenta.. y . raeré; don Francisco 
Garcia-Hidatgo, por» sesenta y uno ; don José 
Mana Masegosa, por cuarenta ; don Baltasar 
Liroia, por cuarenta; don José Potizoay por 
treinta y ocho; don Antonio Vallecillo1, por 
veiuta y dos; don Mariano López, por diez 
y siete; dooJFrancisco Llórente, por doce; 
don José de Medina y Gímenez, por cnatro; 
don Diego Llórente, por tres; don Joaquín 
Saochez, por tres; don Diego-María Garcia, 
per dos; don Antonio filaría Aguila* y por dos; 
aon Miguel Chacón, por dos; don Juaa An-
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ionio Almagro ¡ por 

Pao I» Figueras , por 

dos; uou rrancuco de 
uno; don José Puche, 

por otro; don Antooio Cardona., por otro; 
don Juan de Medina , por otro; don Amonio 
ikrüBiiua Cauiiu , ¡jvT oliu , üuu Diego Ma-
ría Ramírez, por otro; don Guié* Bclmouie 
García, por otro; dan Francisco Le<)u Beo-
dicho j por otro; don Antonio de Ríos llosas, 
por otro; don Eugen'-- ílaria Bel monte, por 
otro; do» Cristóbal Bordiu, por otro; y don 
Mariano Muñoz y Lopes, por olro. «=• Con lo 
quo se dá por terminad» estu acta, del» que se 
sacarán Lis copias que previene la ley; y hecho 
esto se archivará en la Diputación provin-
cial con U$ copias certificadas de la» actas de 
los distritos electorales.«»Joaquín de Vilches. 
= Ramón Garcia. •=» Luis García Empinar. >=• 
Francisco de Ribas. «= José Antonio Rudri-

-Es copia literal de la acta original que 

\ > 

guezj 
se conserva en el archivo de la Diputación 
provincial.«*Almería quince de Setiembre de 
mil ochocientos cuareuta y cuatro.—Joaquín 
de Vilches. — Luis García Espinar. — José 
Antonio Rodríguez.—Ramón García.—Fran-
cisco de Ribas.n 

Lo que he dispuesto circular por medio de 
este periódico oficial para la debida publici-
dad r en cumpUnúento de lo que se previene 
en el oráculo 39 de la Ley electoral vigente. 
Almería 16 de Setiembre de 1844.—Joaquín 
de Vilches, 

Xúmero 456. 

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la península,-con fecha 
4 del corriente me traslada de real orden ta si-
guiente. 

El Sr. Ministro de Hacienda en 30 de Agos-
to próesimo pasado dá conocimiento al de la 
Gobernación de la península de la siguiente 
real orden comunicad» en el mismo dia-ai Co-
misario Regio del -Banco español de San Fer-
nando. 

»Enterada S. M. del oSeio.de V . E. de «ver 
contestando á la real-orden del 25 del mismo 
en que se invitó á la Junta de gobierno del 
Banco español de S. Fernando á abrir uii eré* 
dito aí Gobierno-<le cien millones de reales 
para los.meses-de-Se.tiembre yOctubre próc-
siasss á-razsa;d& csacsKQtaen cada uno, y ma-
ai6estando< que- el1 Banco se prestará á hacer 
estff~seFvicio'bajo'4as' condiciones del anterior 
correspondiente« al presente- naes de A gosto, y 
la i parúcalare^ que íipareceo del referido ofi-
cio ; -ha.tenidoiS.-M. á |>ien aprobar la reno-
vacio» del- últinK>> convenio- bajo las mismas 
condicione&-qae esley las que á continuación 
se^espresan- 1.a- Seliquídarán los servicios 
de;Jclio 'y:.Agosto con.arrregiaá los contratos 

respectivos, y los saldos que arrojea las liqui-
daciones , se pagarán con las delegaciones so-
bre azogue» que obran eu el Banco á cuyo tía 
se espiden desde luego la» órdenes correspon-
dientes para que aquellas sean satisfechas en 
el primer lugar que las corresponde sin per-
jucio liei rebultado que ofrezca la iia&l liqui-
daciou de dichos servicios. 2.* Las refe-
ridus delegaciones sobre azogue; que que-
den después de cubiertos los saldos de que 
trula la condiciou anterior , continuarán res-
pondiendo al pago de los que puedan resultar 
por loa servicios de Setiembre y Octubre, asi 
Cuino los Ululo» del tres por ciento afectos al 
coutrato de 18 de Mayo últ.".,según vayan que-
dando libres hasta completar la cantidad de 
veinte millones de reales entre el importe del 
sóbrame de las delegaciones y el de los referi-
dos Utulos calculados ai mismo tipo que lo fue-
ron eu dicho contrato. 3.a be entregarán 
endosadas al BauCo y ;í sus Comisionados en 
las provincias veinte millones de reales en obli-
gaciones de los Compradores de bienes del cle-
ro secular eu la pai te metálica de los mas pi óc-
simos vencimientos á cuyo fin se espedirán las 
Órileiies correspondientes para que tenga efec-
to la entrega eu el término mas breve posible. 
Estas obligaciones se cobrarán por el B..ncoy 
sus Comisionados en las provincias á los res-
pectivos vencimientos abonándose cuatro por 
ciento sobre los valores que recauden por ra-
zou y gastos de comisiou de cobranza. Y 4.a 

Conforme á la condición 1S del convenio de 
1." de Julio, devolverá el Banco al Gobierno 
estas garantías en papel ó metálico, en su tota-
lidad cuando las eutrega&que se le hayan he-
cho durante los meses de Setiembre y Octu-
bre completen los cieq u>,illunes del crédito, y 
proporcional mente según el resultado que ar-
roje la liquidación eu Calla mes de los referi-
dos-servicios de Setiembre y Octubre. De real 
ordeulos comunico á V E. para su inteligen-
cia y efectos correspond lentes.» 

De la propia real orden comunicada por el es» 
presado Sr. Ministro de ia Gobernación ¡o tras-
ladará V- S.. para su,conocimiento, reiterán-
dole con este motivo el. mas ecsact» cumpli-
miento de las prevenciones hechas por esta Se-
cretaria del Despacho en circular de 12 de Ju-
lio último. 

Y para su publicidad, he dispuesto -se in-
serté en el presente Boletín ojtcictal recor-
dando a W. cuanto se les previno en la cita-
da circular Dtos guarde á W. muchos años 
Almería de Setiembre de -1844. — Joaquín 
de Vilches —Sre*. Ayuntamientos Constitu-

ís de esta provincia. ' 

f 
Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 18/9/1844, p. 3



/ 
r 

\ 

Xúmero 44G. 

T.MVERSIDAD LITERARIA 
de Granada. 

En cumplimiento de Jas órdenes vigentes, 
se alebrarán los ecsámenes estraordinariosde 
jurisprudencia del curso último eo los días 
desde el 26 al 30 de Setiembre inclusives- Los 
de medicina y filosofía contundo en enlosa los 
alumnos de los colegios de humanidades que 
traten de incorporar sus cursos, tendrán lugar, 
ios escritos, los dias 4 y 5 del prócsimo Octu-
bre, y los orales en los dios sucesivos. 

Los alumnos de dichos colegios deberán 
presentar con anticipacicy» en la Secretaria sus 
solicitudes y los directores remitir las listas de 
prueba y ecsámen , si ya no lo hubiesen veri-
ficado. 

La matricula para el curso de i844á45 
empezará el dia l.°del citado Octubre y con-
cluirá irremisiblemente el 31 del mismo, en 
la inteligencia que despues de cerrada no se 
admitirán reclamaciones de ninguna clase, ni 
sedará curso á solicitudes relativas á este par-
ticular por muy poderosas que sean las cansas 
qne se aleguen para elio. 

También se advierte á los Cursantes que ha-
yan de matricularse á primer año de jurispru-
dencia, que antes de verificar la matrícula de-
ben graduarse de bachiller en filosofía „ y los 
que hayan de hacer desde la del quinto en ade-
lante , h3n de presentar el título de bachiller 
eo su facultad; sin cuyo requisito no serán ma-
triculados. 

Los ecsámenes de latinidad para los que ha-
yan de dar principio al estudio de filosofía se-
rán el 11 del referido Octubre-

Lo que se anuncia en las tablas de esta uni-
versidad y Boletín oficial de esta provincia y 
de las limítrofes para conocimiento de los in-
teresados y que ninguno pueda alegar ignoran-
cia. = Granada 12 de Setiembre de 1844.— 
Dr. D. Mariano Martínez de Robledo , Vice-
rector.=Ldo. José Fernandez Guevara . Se-
cretario. 

Almería 17 de Setiembre de 1844.—Insér-
tese.— Joaquín de Pilches. 

m^mr 
doce de sa mañana en los estrados de etf» In-
tendencia militar, qae quedará á favor del mas 
beneficioso postor, si hubiese proposiciones ad-
misibles : las personas i quienes convenga in-
teresarse en dicha contrata , ó sus legítimos 
apoderados, pueden dirigirle á la Secretaría de 
la misma , en ia que estará de manifiesto el 
plan de alimentos y pliego de condiciones que 
debe rpgir. 

Los Ministros de hacienda militar de Sala-
manca y Ciudad Rodrigo quedan autorizados 
para recibir, con las correspondientes forma-
lidades , las posturas ventajosas que quieran 
hacer los iicitadores de dichos-puntos, siem-
pre que puedan hallarse en esta intendencia 
con la anticipación de ocho (fias ai señalado 
para el remate. 

A fin de que llegue á noticia de todos , he 
dispuesto se fije el presente edicto en los pa-
rajes mas públicos de esta Capital y demás de 
las del distrito, que se inserte en los Boletiaes 
oficiales, y que se dirijan ejemplares á los se-
ñores Intendentes militares de los demás dis-
tritos con el propio objeto. 

Yalladolid l.° de Setiembre de 1844.— Pe-
dro Angelis y Vargas. —Salvador Martin y 
Salazar, Secretario. 

Iusértese.=Joaquin de Vilcbes. 

Número 450. 

El Intendente militar del octavo distrito. 
Hace saber: que finalizando en 3 i de Di* 

ciembre del año actual la contrata para la asis-
tencia y curación de los militares enfermos eo 
los hospitales de esta Plaza, ja de Ciudad Ro-
drigo y Salamanca, se convoca á nueva subas-
ta por el término de cuatro años , contados 
desde 1.° de Enero del prócsimo hasta KV de 
Diciembre del de 1848; y debiendo verrícar-
se su único remate el día S de Octubif á las 

"Continúan las Lecciones de Moral, ó sean 
Preceptos de un buen Padre á sus Ili jos, úz-
serto en el Boletín ¿ntéríor. 

Las saludables mácsimas de que pretendo 
hablaros > están .todas apoyadas en nuestra sa-
grada Religión. La Moral mas pura y los jmas 
saludables consejos se encierran en I* Escritu-
ra santa. 

Me apartaría de vosotros coa harto dolor 
sino cu mpliese con iai obligaciones que. impo-
ne la Moral, á todos los padres- iCoan sensible 
me seria que mis ojos fuesen te¿tigos de vues-
tras malas; acciones^ ya tuvieseis. de¿ «ee*re-, 
prendidos por nuestros superiores! Obedeced 
a vuestro, padre y tendréis un camino: abierto 
paira vuestra felicUlad'.ubiea os acor de re is¡ de 
lo.que;dice el Eclesiástico u Indicium patris 
audite Jitiij et sic facitè ut ÍSOU^ SÍUSM tSiocò*. 
cuesta obedecer', • Anjosf-deímialmaiofepre-. 
ceptos de; unbuenpadre y^de! «»magnánima 
rey , son, fOti-os, Untos; :catninosf que x nos ¡con-
ducen á nuestro- bignestatsi eistee^el padre^co-t 
mun. de¡ la gran lamilla^ lalación-, y. aquel eL 
de una sola.parl£;d£(¿Ua;, ambosài jdos«>debg» 
goberpar coojamor-^ca^iño;»,jMrectiUid,yá 
»rabos.á dos les,es mny iroportariteiqueísus hi-. 
jos v.súbdilosiseaa.leaies ,¿virtuasos;ybbuenos 
ciudadanos. : - , fSe continuará. 

ALMERIA : IMPRENTA DEJLáMO&GONZáAEZ; 
' : 'cidíedc lasTiéi&ú uúhérfW -

s 
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